
Superintendencia de Medio Ambiente
Coyhaique, 23 de abril de 2025

Yo, Jaime Elías Jiménez Auad, RUT 18.819.462-1, con domicilio en Almirante Simpson Nº891,
y teléfono de contacto +56 9 4082 7146, me dirijo a usted en ejercicio de mi derecho a defensa,
a fin de interponer recurso de reposición respecto de la resolución F-010-2022, ingresada en
el sistema de Medio Ambiente con dicho rol y notificada en el año 2020, por considerar que
esta decisión afecta mis derechos e intereses de manera indebida.

Por medio del presente escrito, interpongo recurso de reposición contra la resolución F-010-2022,
notificada el año 2020, por considerar que la misma afecta mis derechos e intereses de manera
indebida. Solicito respetuosamente que dicha resolución sea modificada o anulada, por las razones
que paso a exponer.

El problema fundamental radica en que la fiscalización se realizó en un domicilio particular,
y no en el domicilio comercial de la empresa que se pretendía fiscalizar. En el acta de fiscalización,
el fiscalizador Sr. Óscar Leal dejó constancia de que en la vivienda visitada no se encontraron sacos
de leña almacenados ni en proceso de secado, lo cual es lógico considerando que no era el lugar
donde opera la empresa.

Considero que la decisión adoptada es errónea e injusta, ya que los antecedentes recabados no
corresponden a la realidad de la actividad fiscalizada. Además, se tomó declaración a una persona
que no guarda relación alguna con la empresa, lo que invalida aún más el procedimiento y pone en
duda la veracidad de la información registrada.

Por todo lo anterior, solicito respetuosamente que se revoque la resolución emitida, considerando
que la fiscalización fue realizada en un lugar incorrecto y basada en declaraciones de personas ajenas
a la empresa involucrada.

Como respaldo, adjunto los siguientes documentos:
- Fotografía de la compra del xilohigrómetro.
- Acreditación de los bajos ingresos obtenidos durante el año 2024.
- Documentación que acredita que el domicilio comercial de la empresa se encuentra en
  el sector de Coyhaique Alto, y no en la dirección donde se realizó la fiscalización.

Sin otro particular, y esperando una revisión justa y objetiva del procedimiento, se despide atentamente,

[Firma]
Jaime Elías Jiménez Auad
RUT 18.819.462-1



CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Folio Num. 3756053

El Servicio de Impuestos Internos con fecha 11-03-2021 11:47:42, certifica que ha recibido y efectuado el trámite de Solicitud de
Verificación de Actividades.

Información General

Rut Contribuyente : 77.250.913-8

Nombre o Razón Social : JAIME JIMENEZ Y SERVICIOS ASOCIADOS SPA

Domicilio : CAPORAL COYHAIQUE ALTO

Actividades Económicas a Verificar

Código Descripción Categoría Afecto a IVA Fecha Inicio Dirección
477395 VENTA AL POR MENOR DE

CARBON, LEÑA Y OTROS
COMBUSTIBLES DE USO
DOMESTICO EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS

PRIMERA SI 11-03-2021 CAPORAL COYHAIQUE ALTO

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Sr. Contribuyente, deberá presentar documentos que acrediten sus actividades de primera categoría y afectas a IVA, como facturas de
proveedores, contratos de arriendo, órdenes de compra, entre otros.

    •     El plazo para presentar su documentación es hasta el: 01-04-2021.

Momentáneamente no podrá emitir documentos o descargar folios que dan derecho a crédito fiscal del IVA, como facturas electrónicas,
mientras no se acredite la actividad, y, en caso de no acreditarla dentro del plazo, deberá solicitar una nueva Verificación de Actividades.

Los documentos que acrediten sus actividades los podrá presentar:.

    •     En Internet a través de sii.cl: Servicios online / Peticiones Administrativas y otras solicitudes / Verificación de actividad / opción:
          Consultar estado de verificación y acreditación, autenticándose con su Rut y clave.

Adicionalmente: El SII podría visitarlo en el domicilio donde realiza sus actividades, para verificar que cumpla con las condiciones
mínimas para su desarrollo.

Infórmese sobre las charlas de capacitación gratuitas
Num. Interno: 19633048001










